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Villa Mercedes (San Luis), 08 de noviembre de 2018 

VISTO: 
El EXP-USL: 0003248/2017, donde se tramita el llamado a concurso para cubrir 

UN (1) cargo de AUXILIAR DE SEGUNDA CATEGORÍA (ALUMNO), Interino, con destino al 
ÁREA DE AUTOMATIZACIÓN del Departamento de Ingeniería de esta Facultad (con temas de 
Asignatura ROBÓTICA de la Carrera Ingeniería Electromecánica), y 

CONSIDERANDO: 
Que el llamado a concurso de referencia se dispuso por la Resolución D. N° 

378/17 y su reapertura N" 111/18, ambas del Decanato. 
Que en el presente concurso no se registraron inscripciones en el periodo 

establecido entre los días 26 de marzo y 04 de abril de 2018, según hace constar el Departamento 
de Mesa de Entradas a fojas 14. 

Que el Director del Departamento de Ingeniería solicitó la apertura de un nuevo 
periodo de inscripción a fojas 17. 

Que Secretaría Académica dispuso la continuidad del trámite. 
Que el Decanato dispuso su protocolización. 

Por ello, y en uso de sus atribuciones, 
E L DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

Y CIENCIAS AGROPECUARIAS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Declarar desierto el concurso convocado por la Resolución D. N** 111/18 para 
cubrir UN (1) cargo de AUXILIAR DE SEGUNDA CATEGORÍA (ALUMNO), Interino, con destino 
al ÁREA DE AUTOMATIZACIÓN del Departamento de Ingeniería de esta Facultad (con temas 
de Asignatura ROBÓTICA de la Carrera Ingeniería Electromecánica). 
ARTÍCULO 2°.- Reabrir entre los días 19 y 23 de noviembre de 2018 el período de inscripción 
del concurso detallado en el Artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese, insértese en el Libro de Resoluciones de la facultad, publíquese en 
el Digesto de la universidad y archívese. 

RESOLUCIÓN D. N° 1.074/18 
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